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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-001060-00 

 

El apoderado de la parte demandante, presenta escrito donde corrige el acápite de notificaciones de la 

demanda primigenia con propósito de lograr la efectiva notificación del demandando [14CorreccionDemanda], al 

respecto el numeral 1º del artículo 93 del Código General del Proceso señala: 

 

"Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante podrá corregir, aclarar 

o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial”. 

 

En ese orden, se tiene que el profesional del derecho informó que la nueva dirección de notificación del 

demandado Abel Antonio Aguilar Amín es la Calle 140 A # 13B-09 o Carrera 15 # 73-34 de Bogotá y el correo 

electrónico abelantonio.aguilar@yahoo.com, Razón por la cual el Despacho Resuelve:  

 

1º Aceptar la corrección del acápite de notificaciones de la demanda presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

2º Previo a continuar con el trámite procesal pertinente, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso, por Secretaría contabilícese el término con el que cuenta el 

demandado Abel Antonio Aguilar Amín para contestar la demanda o proponer excepciones, toda vez que el 

resultado de la notificación de que trata el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 se allegó estando este al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 053 de 17 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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